
FIDEICOMISO DE TRANSPORTE METROPOLITANO 

DEL ESTADO DE SONORA 

 
 

ACTA DE SESION ORDINARIA  DEL COMITE TECNICO DEL 
FIDEICOMISO. 

 
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 10:00 horas del día 31 
de marzo del 2000, se reunieron en la sala de juntas de la Secretaría 
de Gobierno, sito en Dr. Paliza y Comonfort, Palacio de Gobierno del 
Estado, previa convocatoria  por escrito, los CC. Oscar López Vucovich,  
Secretario de Gobierno, René Montaño Terán, Secretario de Finanzas, 
Javier A. García Pequeño, Secretario de Planeación del Desarrollo y 
Gasto Público, Roberto Ruibal Astiazarán, Director General de 
Transporte, Javier Villarreal Gámez, Diputado Presidente de la 
Comisión de Transporte del Congreso del Estado, Jorge Vidal 
Ahumada, Representante de BANOBRAS, y Martha Silvia Luy Sierra, 
Apoderada Fiduciaria; haciéndose constar que a la presente reunión 
acuden todos los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, es 
decir, las personas que desempeñan los cargos referidos, cuyos 
nombres se inscriben precedentemente, con excepción del 
representante de los concesionarios del transporte público urbano, 
suburbano y de alquiler, en virtud de que según el contrato de 
fideicomiso dicho representante debe ser designado por y entre los 
concesionarios que se adhieran al fideicomiso, y es el caso de que 
hasta esta fecha no ha sido designado, el Comité Técnico habrá de 
funcionar sin dicho representante; constituyendo todos los presentes el 
Comité Técnico del Fideicomiso de Transporte Metropolitano del Estado 
de Sonora, misma reunión que se celebró conforme el siguiente: 
  
 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- TOMAR EL ACUERDO DE INSTRUIR AL FIDUCIARIO PARA QUE 
LIQUIDE A ARRENDADORA FINANCIERA MARGEN, S.A. DE C.V.,  LA 
CANTIDAD RESTANTE DE $3’641,563.98 (TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS  98/100 M.N.),  COMO PAGO TOTAL. 



 
2.- ASUNTOS GENERALES. 
 
El C. Secretario de Gobierno, en su calidad de Presidente del Comité 
Técnico en este acto reunido procede a desahogar el primer punto del 
Orden del Día y propone someter a votación de cada uno de sus 
miembros si autorizan que el fiduciario en cumplimiento al acuerdo 
tomado en acta de sesión ordinaria del día 17 de enero del año en 
curso, cuarto párrafo de la foja no. 4, realice el segundo y último pago 
a la Arrendadora Financiera Margen, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$3’641,563.98 (TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.), en lugar de la 
cantidad de $3’684,630.35 (TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 35/100 M.N.), por 
concepto de pago total de las unidades que a continuación se 
relacionan: 
 
1. RODOLFO GEOVANNI ROMANOS SOSA  $        203,998.59  

2. RAYMUNDO ESPINOZA ENCINAS  $        203,998.59  

3. ALEJANDRO RIOS HIGUERA  $        203,998.59  

4. ALEJANDRO RIOS HIGUERA  $        203,998.59  

5. MARIA JESUS MONREAL VIDALES  $        203,998.59  

6. FRANCISCA CORONADO LEYVA  $          49,866.32  

7. BENJAMIN LOPEZ TAPIA  $        226,665.10  

8. JACINTO ROJAS BORBOA  $        226,665.10  

9. MANUEL EDUARDO MADONIA BARCELO  $        203,998.59  

10. VICTOR EDUARDO HERNANDEZ FERNANDEZ  $        169,998.83  

11. FRANCISCO ARMANDO QUIJADA QUIJADA  $        226,665.10  

12. FRANCISCO ARMANDO QUIJADA QUIJADA  $        226,665.10  

13. ABEL BUSTAMANTE LOPEZ  $        157,721.32  

14. VICTOR MANUEL MENDOZA PORTILLO  $        226,665.10  

15. LUIS ENRIQUE ZAVALA PACHECO  $        226,665.10  

16. FRANCISCA RUTH MALDONADO H.  $        226,665.10  

17. FRANCISCO ARREDONDO ACOSTA  $        226,665.10  

18. JOSE RAMON PEREZ LOPEZ  $        226,665.10  

 
 
 
Esto es, en virtud de que el Fideicomitente Sr. José Salvador Molina 
Jimenez, cubrió el adeudo total correspondiente a su unidad, por la 
cantidad de $43,066.37 (CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 37/100 M.N.). 





 


